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ORDEN DEL DÍA 

 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL PRIMER RECESO DEL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 

06 DE MAYO DE 2020. 

 

1. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior.  

      

2. Documentos en Cartera.  

 

3. Iniciativa del Diputado Arsenio Lorenzo Mejía García del Partido Encuentro Social, por 

la que se reforman el segundo y octavo párrafo del artículo 16 y se adicionan segundo 

párrafo al artículo 112 y octavo, noveno y décimo párrafos recorriéndose los 

subsecuentes al inciso i), fracción I del artículo 113 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

4. Iniciativa de la Diputada Karina Espino Carmona del Partido Morena, por la que se 

reforma la fracción cuarta del artículo ochenta de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca.  

 

5. Iniciativa de la Diputada Gloria Sánchez López del Partido Morena, por la que se expide 

la Ley de Amnistía para el Estado de Oaxaca.  

 

6. Iniciativa de las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por la que se reforman diversos artículos de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, y de la Ley del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de 

Oaxaca.  

 

7. Iniciativa de la Diputada Karina Espino Carmona del Partido Morena, por la que se 

reforma el artículo 205 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

8. Iniciativa de la Diputada Yarith Tannos Cruz del Partido Revolucionario Institucional, por 

la que se reforman las fracciones XXXVII, XXXVIII y XXXIX del artículo 4, recorriéndose 

en su orden las fracciones subsecuentes, y se adiciona un tercer párrafo al artículo 54, 

corriéndose en su orden el subsecuente, de la Ley de Movilidad para el Estado de 

Oaxaca.  
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9. Iniciativa de la Diputada Yarith Tannos Cruz del Partido Revolucionario Institucional, por 

la que se reforma la fracción I del artículo 4 y se adiciona un segundo párrafo a la fracción 

I del artículo 4 de la Ley de Mediación para el Estado de Oaxaca.  

 

10. Iniciativa de la Diputada Juana Aguilar Espinoza del Partido Morena, por la que se 

reforma el artículo 2 y la fracción XVII del artículo 3; así como se adicionan las fracciones 

XVIII, XIX, XX, XXI del artículo 3 de la Ley por la que se Crea el Organismo Público 

Descentralizado Denominado “Instituto Estatal de Educación para Adultos”.  

 

11. Iniciativa del Diputado César Enrique Morales Niño del Partido del Trabajo, por la que se 

reforma el segundo párrafo del artículo 163 del Código Civil para el Estado de Oaxaca 

(sic).  

 

12. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del Partido Morena, por la que se 

reforma por adición de un último párrafo a los artículos 241 Bis y 241 Ter del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

13. Iniciativa de la Diputada Arcelia López Hernández del Partido Morena, por la que se 

reforma el artículo 17 de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Arbitraje Médico (sic).  

 

14. Iniciativa de la Diputada Leticia Socorro Collado Soto del Partido Morena, por la que se 

reforma la fracción XIV y se adiciona una fracción XV al artículo 54; y se reforma la 

fracción XII del artículo 65 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia de Género.  

 

15. Iniciativa de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis del Partido Morena, por la que se 

reforma el primer párrafo del artículo 114, se adiciona la fracción XIX al artículo 108, el 

Capítulo IV “Del Registro Estatal de Niñas, Niños y Adolescentes en Estado de Orfandad 

a Consecuencia del Asesinato de su Madre” al Título Quinto, los artículos 125 Bis, 125 

Ter, 125 Quater, 125 Quinquies, 125 Sexies, 125 Septies y 125 Octies a la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca.  

 

16. Iniciativa de la Diputada Hilda Graciela Pérez Luis del Partido Morena, por la que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca.  

 

17. Iniciativa de la Diputada Aleida Tonelly Serrano Rosado, del Grupo Parlamentario de 

Mujeres Independientes, por la que se reforma el artículo 84 y se adiciona el artículo 38 

bis, de la Ley de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Oaxaca.  
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18. Iniciativa de la Diputada Victoria Cruz Villar del Partido Verde Ecologista de México, por 

la que se adiciona la fracción XI al artículo 369 del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

 

19. Iniciativa del Diputado Noé Doroteo Castillejos del Partido del Trabajo, por la que se 

reforman las fracciones XXXIX, XLI y XLIII del artículo 3°, la fracción XIII del artículo 69, 

el primer párrafo del artículo 82, se adiciona una fracción v al artículo 77 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se reforman las 

fracciones XXXVIII, XL y XLII  del artículo 3° y el segundo párrafo del artículo 9° de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

 

20. Iniciativa del Diputado Othón Cuevas Córdova del Partido Morena, por la que se reforma 

el segundo párrafo del artículo 24; y se adicionan un cuarto párrafo al artículo 24, las 

fracciones VII, VIII, IX y X al artículo 31, la fracción XI al artículo 34, las fracciones XIII, 

XIV, XV, XVI y XVII, recorriéndose el orden de las subsecuentes, al artículo 35, el Título 

Quinto denominado “De las Bases para la Organización del Servicio Profesional de 

Combate a la Corrupción”, que contiene los artículos del 54 al 58, todos de la Ley del 

Sistema Estatal de Combate a la Corrupción.  

 

21. Iniciativa de la Diputada Rocío Machuca Rojas del Partido Morena, por la que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca.  

 

22. Iniciativa de la Diputada Rocío Machuca Rojas del Partido Morena, por la que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia de Género.  

 
23. Iniciativa del Diputado Emilio Joaquín García Aguilar del Partido Morena, por la que se 

reforma el artículo 13 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia de Género. 

 
24. Iniciativa del Diputado Luis Alfonso Silva Romo, del Partido Morena, por la que se 

reforma por modificación el Artículo 54 Primer Párrafo del Código de Procedimientos 

Civiles Para el Estado De Oaxaca. 

 
25. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Elena Cuevas Hernández  del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta atentamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, 

con el objetivo de que instruya al Titular de la Secretaría de Salud del Estado para que 

en el ámbito de sus atribuciones, adopte las medidas necesarias para que promueva el 

uso y la separación de la basura de los cubrebocas para un destino final correcto a fin 
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de evitar un nuevo uso o usos distintos que podrían provocar más enfermos en el 

Estado.  

 

26. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada María de Jesús Mendoza Sánchez 

del Partido Acción Nacional, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Secretario de Finanzas Mtro. Vicente 

Mendoza Téllez Girón, en su carácter del Presidente del Consejo de Coordinación 

Hacendario (sic) de nuestra entidad, a fin de convocar a sus integrantes: Autoridades 

Municipales de las Regiones Hacendarias de la Cañada, Costa, Istmo, Mixteca, 

Papaloapan, Valles Centrales, Sierra Norte y Sierra Sur, a la Presidenta de la Comisión 

Permanente de Hacienda, a la Presidenta de la Comisión Permanente de Vigilancia del 

Órgano Superior de Fiscalización y al Titular del Órgano Titular de Fiscalización a llevar 

a cabo reuniones con la finalidad de diseñar de forma conjunta un plan que contenga 

las estrategias de disciplina financiera, rendición de cuentas y optimización de gasto 

público con la finalidad de promover la recuperación económica de nuestro Estado.  

 
27. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Aleida Tonelly Serrano Rosado del 

Grupo Parlamentario de Mujeres Independientes, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que amplíe dentro del Programa de 

Incentivos y Apoyos para la Estabilidad Económica de Oaxaca, acciones a favor de los 

arrendadores de inmuebles mediante la condonación de un porcentaje del impuesto 

cedular.  

 
28. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Leticia Socorro Collado Soto del 

Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Oaxaca, para que garantice el derecho de los pueblos indígenas a ser atendidos en su 

lengua materna de acuerdo a lo establecido en el artículo 80, fracción XXIII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con el objeto de garantizar 

el diálogo, la atención y la preservación de las lenguas originarias.  

 

29. Proposición con Punto de Acuerdo de las Diputadas Magaly López Domínguez, Hilda 

Graciela Pérez Luis y Elisa Zepeda Lagunas integrantes de la Comisión Permanente de 

Derechos Humanos, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Gobernador Constitucional del Estado 

de Oaxaca y al Secretario General de Gobierno, para que en el ámbito de su 

competencia generen e implementen mecanismos que coadyuven a la solución de 

fondo de los conflictos intercomunitarios en el Estado de Oaxaca, en los que se deberá 

poner especial atención a las demandas históricas de los pueblos y comunidades 

indígenas, dichos mecanismos deberán estar encaminados a asegurar la vigencia de 

los derechos políticos, económicos, sociales y culturales de la población de San Mateo 
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del Mar, pero sobre todo deberán garantizar a las niñas y niños el derecho a vivir en 

entornos seguros y libres de cualquier forma de violencia, asimismo, al Fiscal General 

del Estado de Oaxaca, para que se realicen las investigaciones correspondientes por el 

asesinato del agente suplente de la población de Huazantlán del Rio, así como los 

demás hechos registrados en dicha comunidad perteneciente al municipio de San 

Mateo del Mar.  

 

30. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Magaly López Domínguez del Partido 

Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al titular del Poder Ejecutivo, para que a través de los 

Servicios de Salud del Estado de Oaxaca lleve a cabo las siguientes medidas: I. Realizar 

campañas informativas respecto a los cuidados y recomendaciones para la celebración 

de los rituales o ceremonias fúnebres de inhumación tanto para las personas que hayan 

fallecido por COVID-19 o como para aquellas que hayan muerto por cualquier otra 

enfermedad, dichas campañas tendrán que tomar en cuenta las necesidades y las 

medidas que hayan tomado las comunidades indígenas en torno a la protección de 

contagios en sus territorios, así como lo establecido en la Guía de Manejo de Cadáveres 

por COVID-19 (SARS-CoV-2) en México, II. Diseñar un programa específico desde la 

salud mental gratuito de apoyo al duelo y otras necesidades de las familias de los 

deudos por COVID-19, ello con la finalidad de que se les acompañe en este trance, con 

especial énfasis en los niños y niñas.  

 

31. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ericel Gómez Nucamendi y la Diputada 

Leticia Socorro Collado Soto del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado, a que instruya de manera inmediata al Secretario de Medio 

Ambiente, Energías y Desarrollo Sustentable, así como al Secretario de Salud, ambos 

del Gobierno del Estado de Oaxaca, para que observen, inspeccionen y hagan cumplir 

la Norma Oficial Mexicana: NOM-087-ECOL-SSA1-2002 la cual establece los requisitos 

esenciales para la separación, envasado, almacenamiento, recolección, transporte, 

tratamiento y disposición de los residuos biológicos infecciosos en los hospitales, 

laboratorios clínicos y centros de salud, tanto públicos como privados.  

 

32. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Ericel Gómez Nucamendi y la Diputada 

Leticia Socorro Collado Soto del Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de 

la Secretaría de Administración y a la Titular de la Secretaría de Movilidad, ambos del 

Gobierno del Estado, para que de manera inmediata pongan a disposición y brinden 

transporte público gratuito a trabajadores que presten servicios de salud tanto público 

como privado.  
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33. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Elena Cuevas Hernández y el 

Diputado Horacio Sosa Villavicencio del Partido Morena, por el que la Sexagésima 

Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, con el objeto de que instruya al Titular de la 

Secretaría de Finanzas del Estado para que siguiendo el principio de cumplir, y hacer 

cumplir la ley, y que, en el ámbito de sus atribuciones, tome las medidas que sean 

necesarias para que libere y ministre los recursos aprobados a la Comisión Estatal 

Forestal, del Anexo 6 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Oaxaca 

2019 del Eje Temático: Prevención de Incendios y Combate de Plagas Forestales, por 

un monto de $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 m.n.) correspondiente a 

inversión pública para que sean asignados a los municipios del estado.  
 

34. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Emilio Joaquín García Aguilar del 
Partido Morena, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al titular del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y al titular de la Delegación de la Procuraduría Federal del 
Consumidor del Estado, para que en el ámbito de su respectivas competencias vigilen, 
supervisen y verifiquen que la prestación de los servicios de telefonía celular e internet 
se realicen conforme a la ley, y lo pactado entre proveedores y consumidores para 
proteger los derechos de los usuarios finales de la heroica ciudad de Tlaxiaco y 
poblaciones circunvecinas.  

 
35. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES. 

 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN; Y DE CULTURA. 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado de Oaxaca,  exhorta al Instituto Estatal de Educación Pública 
de Oaxaca, para que en el ámbito de su competencia, desarrolle programas educativos 
permanentes orientados a fomentar y reconocer la preservación de la herencia cultural 
de cada región, para así valorar, rescatar y fortalecer las distintas formas de producir, 
interpretar y transmitir el conocimiento, las culturas, saberes y lenguas. 
 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN; Y DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 
 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Estado de Oaxaca, exhorta al Instituto Estatal de Educación Pública 
de Oaxaca, y a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, para que en coordinación 
implementen acciones para promover el desarrollo de habilidades psicosociales, la 
promoción de la cultura de la paz y la no violencia en las y los niños y adolescentes, 
para la prevención de la violencia y hechos delictuosos en las escuelas y sus entornos, 
en donde se involucren a los educandos, docentes, madres y padres de familia o 
tutores.  
 

36. Asuntos Generales.   


